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Ley para el Reconocimiento y la Atención de las Personas LGBTTTI de la Ciudad 
de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 
 
Decreto por el que se expide la Ley para el Reconocimiento y la Atención de las Personas 
LGBTTTI de la Ciudad de México, que tiene por objeto: I. Establecer las bases para la 
coordinación efectiva entre el poder Legislativo, el poder Judicial, el poder Ejecutivo de la 
Ciudad de México, las Alcaldías y los Organismos Constitucionales Autónomos que en la 
medida de sus atribuciones deberán promover, proteger y garantizar de forma progresiva el 
pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas 
LGBTTTI; y II. Regular las acciones que con base en sus competencias, las dependencias 
de la administración pública de la Ciudad de México deberán seguir para el desarrollo 
progresivo de los Derechos de las Personas LGBTTTI. 
 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México tendrá 120 días naturales después de la entrada en 
vigor del presente decreto para emitir el Reglamento de la presente Ley. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30436/GOCDMX%2007092021%20BIS.pdf

